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Se suscribe á esté pé r iod i cd^ que saíe 
los manes y sábados j y consta cada n ú 
mero de utt pl iego de i m p r e s i ó n cuandd 
menosj eii ¡a imprenta Real , cai lé de 
Santa M a r í a la M a y o r n ú m . 188, á 4 
rs. vni a l mes puesto en cása da los se-
ñores suscriptores de está ciudad. 

Se admiten isüscr ipciónes paíá fuerá dé 
esta capital á 8 rs; v n . franco d'á portest 

Los a r t í c u l o s y avisos ñ o oficiales sé 
r é c i b i r á n ea ¡a misma oficina é i t i s e h á * 
rán gratis , siempre que séan dé las claseS 
qa's compretide la Real orden de so dé 
abril ú l t i m o ; pero d e b e r á n veni r francos^, 
i iguaímenté las i-eclamacionesi 

O F I C I A L D E L A PIIOVÍNCIA D E ZAEAGOZAÍ 

A R T I C U L O D E D Í Í C I O . 

Gobierno c i v i l de ía Prtivíilcia de Zaragoza. L á 
P i n r d m general de Poskos de l Reino con fecha 
20 4.elcbrfienie Me vomiinka la ReaVórdeñ que sigue. 

» El £xcmp._ Sr. Secretario del D e s p a c h ó de lo 
In te r io r con e-ta fecha me Comunica la Real 
orden siguiente,sHe dadtí cuanta á SÍ M la RKINA 
Goberrüadoi'a de varias exposiciones de \a Di rec
ción general ,de Póí i ros , en que maniftstando ha
berse e x t r a í d o por d ispos ic ión de algunos Gober
nadores civiles cantidades de cons iderac ión de los 

sus respectivas provincias , ya con calidad deí 
reintegro cíe otros fondos, y ya sin esta c í r c u s -
t a n c í a , reclama se ponga íé í rn ino á estas arbitra
rias extrñccionesi Y S. M . considerando los p i á -
dosos fines de estos establedrnientos, erigidos írm^ 
chos por fundaciones particulares^ y sostenidos to
dos por los labradores para su ayuda ínü tuá eil 
beneficio de ¡a ágricultúva j y teniendo presente lo 
mandado en la Ins t rucc ión del ramo y en d i f e 
rentes Reales ordenes para q ü e estos caudales no 
se distraigan á otros fines que Ids de su insti tuto; 
.bajo lá responsabilidad de los que acordasen y ege-
cu tá ren lo c o n t r a r i o , . á no prevenirlo S. M . expre
sa y terminantemente ; se ha servido mandar que 
se cumplan y observen todas las disposiciones de 
Ja materia, p rev in iéndose á los Gobernadores « i -
vilc-S que.sin Real facultad no dispongan de los fondos 
de los Pósi tos , y hagan sean reintegrados inmediata-1 
mente de las partidas qtíe no hayan sido sacadas de 
el los , en v i r tud y con arreglo á la Real orden.de 
19-de Seitembre de 1853 para el socorro de los 
pueblos invadidos del colera; 6 mediando Real de 
t e r m i n a c i ó n - e s p e c i a l ; en inteligencia de que serán 
responsables las Juntas interventoras de lás Cantida
des que entreguen sin los requisitos prevenidos por 
ins t rucción ó precediendo Real orden ó autor iza
ción de la Dirección general del ramo; á la cual 
remi t i rán sin demora- los Gobernadores civiles tina 
razón c i rcüfls tanciada de las sumas ex t ra ídas de es-

Ws fondos para objetos é x t í a ñ o s , dándo le cuán tas 
noticias pidiere sbbre el part icular ,=L3 inserto a 
V . S. para su inteligencia y puntual cumplirnien^ 
tb j y disponga se insér te esta soberana resolucioii 
en el b o l e t í n oficial d é ésa Provincia p s r á n o t i 
cia de las Justicias y Juntas de. in te rvenc ión de 
los Pepitos de ella, re th i t í ehdo V . S> á está 
recdion la razón c í rcüns tanc íadá d é las sumas ex:-
trsidaS para el socorro dé las pueblos invadidas del 
c ó l e r a ; j de su reciba se Servirá V i S., darmp 
aviso." 

L o qué t ó m u k k o á tas Justicias y Ayuntannen~ 
ios y Juntas de Pósi tos pa ra su inteligencia 
y pun tua l cumplimiento de l a preinserta . So
berana resolución, encargándoles que en el ca 
so de haberse e x t r a í d o algunas cantidades p a r a 
atende'r las necesidades ocasionadas por Id invasión 
de la eñfej-medad del có le ra-morbo remitan d este 
Gobierno c M l . de M i cargo en el preciso té rmino 
de quince d ias , testimonio y cuenta documentada de 
su legí t ima inversión , bajo lá r e spúnsab i i idad qué 
la misma Real orden impone. Zaragoza t 6 de No-
iiiembre dé i § j 4 . = P e d r o Clemente Ligues. 

Otra . M i Exento. Sr, Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Inter ior con fecha 21 del Corriente 

,me comunica la R í a l órderi que sjgue: 
« A l mismo tiempo que S. M . la REÍÑÁ Gober 

nadora ha tenido á bien resolver que los ochocien
tos ochenta y ocho m i l dosc íenfps ; ochenta y seis 
véales que en los dos dividendos úl t imos deí Bap-
co Español de San Fernando háfi correspondido á 
los propios deLReino por las acciones que los ñ u s -

. mqs tieneft impuestas en aquel , les sean admitidos 
á los pueblos en cuenta del contingente del v e i n 
te por ciento que adeuden desde el año' de . í 8 ¿ 8 
hasta eí presente, o que en lo sucesivo se adeuda
r e n , se ha servido mandar S. M . q ü e já. G o m a d t í -
ría aeneral de propios estienda certif icáciones de la 
apl icación de dicho fondo ; .y en conSeGüencia, d i - , 

, í i jo i V . Si adjunta lá. correspondiente á esa p r o -



víí icia ck Real orden para qne disponga él c u m -
pHtnie-nto-de lo prevenido en el mismo documento." 

L o que se ins-crta en e l boletín oficial f a r a in te 
ligencia y gobierno de los Ayuntamientos y Juntas 
é k Propios de los pueblos de la provincia interesa^ 
das en el crédi to de que t ra ta la preinserta Sobera
na resolución , y que penetrados de la grac ia que por 
eUa les dispensa la maternal bondad de S. M . la 
Re ina Gobernadora, se apresuren á presentarse por 
medio de sus encargados en esta Con tadu r í a de Pro
pios d fin de ejecutar la l iquidación y solvencia de 
sus contingentes en la f o r m a que se previene. Zara~ 

•goza afrde Noviembre de / S j ^ =Pedro Clements 
. Ligues. 

Otra . Siendo de absoluta necesidad , que todos 
los pueblos ajusten las cuentas de los documentos 
de r e t r i buc ión y de gratis, que han debido espedir* 
se en el corriente año por lo* encargados de P o l i 
cía , y que ios obligados á obtenerlos que no loí 
hayan tomado, sean compelidos desde luego á sa
car los , y pagar sus respectivas retribuciones, bajo 
las penas designadas en el reglamento, y responsa
b i l idad que ex ig i ré á los alcaides omisos, prevengo 
á estos: que en Jos diez ú l t imos días del mes de 
Dic iembre p r ó x i m o dispongan la p re sen tac ión de 
las referidas cuentas por los D e p o s í t a n o s en las 
Subdeiegaciones de P o ü c í a á que corresponder!, á 
c u y o fin se cer rarán el 20 , sin dejar de hacer efec-

' t i v o to;do su i m p o r t e , en el concepto q u é no per 
mi t i endo el orden de contab i l idad , y la necesidad, 
de reunir estos fondos para atender á sus interesan
tes oblignciones , la menor di lac ión en este se rv i 
c io , se d e s p a c h a r á n comi ionados de apremio el 1.0 
de Enero del año inmediato indefectiblemente , a 
espensas de los Alcaldes y Depositarios que no ha
y a n cumpl ido con esta determinscion. Y á fin da 
que llegue á noticia de todos con oportunidad , y 
ninguno pueda alegar ignorancia, n i esperar á que 
fine el año , pues si asi se practicase , seria i m p o 
sible rendir las cuentas generales de la provincia 

• en el mes de Enero conforme está mandado, ha 
acordado se comunique por el boletin oficial. Zara
goza 29 de Noviembre de i 8^4 .=Ped ro Clemente 
JLigués, 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Concluye la memoria sobre e l reemplazo d e l e j é r c i 
to inserta en los números «.nterlores. 

E n esta caja, pues', se admi t i r í a lo que ahorra 
mensuaimente el pobre: en ella se admite de m e 
d í a peseta para arriba : y seria imposible que un 
mozo jornalero no pudiese ahorrar dos duros anua
les , y suponiendo que empieza á depositar esta 
suma á los 14 años resul tar ía que á los 20 t end r í a 
en caja doce duros , dos mas de los que necesita
ra para eximirse del servicio; sin contar el í n t e 
res que le hubieran producido. 

Pero si á pesar de la p r o t e c c i ó n y de los m e 
dios que V . E . le p r o p o r c i o n a r á , hubiere algunno 
tan vicioso que prefiriera emplear en divertirse t o 
d o el dinero que le sobrase, pagada su subsisten-
cía tendria entonces que entrar en sorteo en el d ía 
«eáa lado en cuya urna se p o n d r í a n t ambién los 

nombres de todos los que hubieren hecho el de
p ó s i t o ; y si la suerte le cupiere, jus to , y ¡nuy j i i$-
to seria que se le obligara á servir pcrsonaimeiue; 
sin facultad á nadie de. ptigar por si solo un subs
t i t u t o ; lo primero porque sería demaskdamerite i n 
justo que otios pagasen por un hombre vicioso ; lo 
segundo para que los t icos , en la coiifianza de 
poner un substituto si les cupiese la suerte , de-, 
jaren de hacer el depós i to de Jos 10 duros; abu
so que redundar í a en perjuicio de los pobres; puea 
contr ibuyendo todos debe sobrar d ine ro ; pero f a l 
t a r í a si tuesen los mas los que dejasen de deposi-. 
tar la suma indicada. 

T a l es, Excmo. S e ñ o r , el m é t o d o que mis cor
tas luces me han sugerido para vetificar el reem
plazo por substitutos de un modo, á m i entender, 
jus t®, realizable, equi ta t ivo, m o r a l , y nada gra
voso. Con él qu izá lograría V . E. el saludable ob-
j é t d de corregir las costumbres; y entre otras ven
tajas procurai ia V - E . á los substitutos un banco 
donde pener el dinero del enganche y que les pro
dujese i n t e r é s , que reunido les hiciese felices al 
acabar su e m p e ñ o . Estoy m u y lejos de creer que 
no haya m-étodos mejores y que puedan mas sa
biamente conibiriarsc. Asi es que deseo que ot ro 
ciudadano, no o i r é con mejores deseos ni mas 
amigo de le verdad , sino mas ilustrado y mas ins
t ru ido que y o , pioponga un plan mas digno d » 
ser a d o p t ü d o , y ) o seré el pr imero que me r e 
gocije de e l lo . Q u i z á agitando V . E. cuestiones 
de interés p ú b l i c o , como la presente, esci tará una 
noble e m u l a c i ó n , que podrá suplir por el memen
to la cá tedra de economía pol í t ica que antes p o 
seíamos sabiamente d e s e m p i ñ a d a y de la que no 
podemos prescindir sí Barcelona quiere nombrar 
por Procuradores á personas que la representen d i g 
namente en las Cortes.=:Barcelona 3 de Se t i embr» 
de 1834. F . R a u l l . 

Al Excmo. Ayuntamiento de Barcelona. 

A c e m p a ñ a t o r i a . 

Excmo. Sr. 
Sí V . E . pudiese prescindir de los demás ramos 

de la admin i s t r ac ión que le está confiada para no 
ocuparse mas que del de la salud públ ica á buen 
seguro que no seria y o quien le distragese de tan 
sagrado encargo ; pero como V . E ha hablado en 
estos días á los Barceloneses del reemplazo del e j é r 
c i to y en la a locución he v i s to , que ninguno de 
los métodos propuestos en v i r tud del programa de 
20 de Febrero ú l t i m o , había llenado los deseos de 
V . E. , he escrito la Memoria que t«ngo la h o n 
ra de a c o m p a ñ a r adjunta.rrDios guarde á V . E. 
muchos a ñ o s . = B a r c e l o n a 3 de Setiembre de 1854* 

F . Rau l l . 

A I Excmo. Ayun tamien to de Barcelona. 

[ B . 0 . de Barcelona.^ 
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R E M I T I D O S 
Señores Redactores del Eco del Contercio: Maj -

Señores mios t Jin el suplemento del diario de Za 
ragoza del manes 21 de octubre, he visto un ar
t í cu lo copiado de un pe r iód ico de' la corte^ que 
parece está reducido mas bien á hacer la defensa 
de la admin i s t r ac ión de los canales de A r a g ó n , que 
á i lustrar la cuest ión que iba á discutirse en el 
Estamento de señores Procuradores sobre la c o n 
t r i b u c i ó n del m i l l ó n , que aplicado al canal gra
va hasta de ahora, desde su i m p o s i c i ó n , esclusiva-
jnente sobre el reino de A r a g ó n . 

Esta parece que ha sido la cuest ión y no otra, 
y su resultado conocer que no es justo el que tan 
solo Arsgon pague una con t r ibuc ión para la c o n t i 
n u a c i ó n de un proyecto que debe llamarse nacio
nal y que cuando menos interesan también las pro
vincias de G b i r i í z c o a , N a v a r r a , Ca ta luña y Valencia . 

Convengo coo el señor articulisia; en que para 
coijtinuar el proyecto de la comunicac ión del ca-
nnl con ambos mares es preciso aplicarle fondos, 
pues sus productos queda demostrado no son bas
tantes á cubrir los gastos de su manu tenc ión pero 
t a m b i é n es preciso confesar que con el actual siste
ma de adminis t rac ión aunque-se le diese el mi l lón 
sobre los pioductos de los dos canales, jamás l l e 
ga r í a á concluirse el p royec to , pues parece que 
tan solo se ha estudiado en hacer gastos de p r o 
fusión y aumento de sueldos y empleados en 
vez de una prudente y arreglada economía . 
Se creó un destino de protector que percibe 35000 
reales cuando lo servian tan solo por honor sus an
tecesores; se ha aumentado un secretario con 8700 
reales con plaza de of ic ia l , cuando desempeñaba l a 
secre tar ía uno con 5Ó00 reales, se ha redorado 
u n jüzgado ó s e a el juez pr ivat ivo con.16000 rea
les en lugar de 6000 que tenia en tiempo de ma
yores ocupaciones , y cuando eran permitidos es
tos tribunales especiales. La con tadur ía que hoy 
gasta 59.700 reales puramente en sueldos, en t i em
po de mayores trabajos gastaba poco mas de la 
mi tad . E l director facultativo era un visitador con 
11000 y pico de reales y hoy tienen el director 
y visitador ¡15760 reales y asi poco mas ó menos, 
aunque no con tan grandes sueldos e s t á n ' b a s t a n 
te sobrecargados los departamentos de dependientes, 
y mas particularmente el de Zaragoza desaten
diendo los mas interesantes, como son los del B o 
cal y F u s t i ñ a n a . 

£1 canon de las tierras £s de creer no rinda 
tanto c ó m e s e pretende, pero produce 867544 rea
les anuales, esto es, pt ívamente el r i ego , ademas 
de 91879 reales de los molinos , posadas, pontaz
gos y demás fincas de la iimpresa que hacen un 
total de 959423 reales, con lo que hay lo suficien
te para atender á los gastos de l impia y conser
v a c i ó n , con inclusión de los sueldos prudentemen
te arreglados y necesarios al intento. 

Aunque el que dio los datos para el a r t í cu lo 
puede mejor que nadie saber el n ú m e r o de c a h í 
ces de t ierra regantes con los canales, creo que 
aventura demasiado e» afirmar que no llegan á los 

25000 que dícéii los Tt pe t i c iónanos , cuando s í á 
contar con los términos de Zaragoza y tan 
solamente los de Rib.aforada, B u ñ u e l , Cortes , M a -
l i e n . Novi l las y G a l l u r , Cavaniilas, F u s t i ñ a n a , 
Tanste y Remol inos , contienen 18,806 cahíces: 
luego en los tc'rrainos de Pinseque, Tor res , Sobra-
d i e l , Las Casetas, Utebo y Zaragoza desde el R i o 
J « l o n hasta el Burgo , no se suponen haber mas que 
los 6194 que restan hasta los 25000 que di jeron 
los SS. peticionarios ? Fáci l es demostrar que 
s í , y aun d i ré , mas, que las tierras regantes con 
el Canal I m p e r i a l , desde su origen hasta finar e í 
t é r m i n o de Zaragoza deben considerarse en 26,816 
cahíces de 16 cuartales ó sean de á 1024 tocsas 
Cuadradas en esta forma: Desde el Bocal hasta Ja> 
Ion 11275 cahizadas: desde J a l ó n al R i o la Huerba 
10841 , y desde el R i o I« Huerba á donde fina e£ 
t é rmino de Ztiraaoza 4070 cahíces. 

De la navegación y arbolados solo d i r é que se 
Consideran por insignificantes unos ramos que bajo 
otra adminis t rac ión podia íp roporc ionar mas utilidades 

N o cabe la menor duda que el terreno desde 
el paso del Ganado hasta las inmediaciones de la 
Paridera del H o s p i t a l , es mal í s imo y l imoso , aun
que no de tanta distancia como se d ice , n i tan 
imposible de poderse salvar; pero es un error que
rer persuadir á quien haya conocido el genio de 
un Pignatei l i , que este mal paso le arredrase í y 
cortase el vuelo á sus proyectos: C o n o c i ó , si , 
que «1 terreno era m a l o , que debia revestirse p a 
ra cortar las filtraciones con tierras estrañas y 
buenos terraplenes, t ambién que era preciso e m 
plear mas tiempo que el necesario para abrir e l 
cauce en terreno regular; pero repito , que este 
incidente ni le a r r ed ró n i ab rev ió los dias de su 
desgraciada muerte. 

Es prueba de que conoció la calidad del t e r re 
n o , el haber mandado hacer los cimientos de las 
Esclusas del paso del Ganado y de la A l e a n t a r i -
l ia de la T o r r e c i l l a , tan profundos y Con tanta 
p r e v i s i ó n ; y no menos el haber situado la casa de 
Paradas en lo mejor de toda aquella l ínea. 

Que tiene segura confianza de vencer los obs
táculos que ofrecía al terreno simoso, lo prueba 
el haber mandado construir la casa del -departa
mento en Fuentes para continuar las obras y esca-
lacíones inferiores ín ter in sa hacían los revestimien
tos de te r raplén á la parte superior por el m é t o d o 
que se manifiesta en el tomo 1 . ° de la Descr ip
ción del Canal , páginas del 108 al 1 1 2 , y su l á 
mina n ú m e r o 37 ; resultando que Pignatei l i y Sá-s-
tago marcaron el modo de continuar el canal sa l 
vando el'mal terreno, con el revestimiento de Euro ó 
tierras estrañas como hoy lo hace el Excmo . Sr. 
marques de L a z á n ; habiendo t ambién concebido 
la idea de empezar á la vez los revestimientos de 
la parte inferior al mal terreno para aprovechar tas 
tierras del bueno y salir pronto del mal paso. 

(Se c o n c l u i r á ) 

Indice de los decretos, Reales órdenes y circulares-
publicadas en este mes en e l boletin oficial de ¡ a 
provincia de Xaragoza. 
Real c t d e ú sobre uso de papel sellado en las es-» 



•-'srrtum á e que hnbla (bolet ín n . 56). 
O i r á •ni.HiJiTnJo que ios tajadores -de';¡pleitos.'• en 

••las Audiencias y los escribanos en los juzgados1 i n 
feriores recauden el importe del..papel reintegrado 
en las causas en q.ue hay condenac ión de cosías. y 
que se cohran , (hoietin n á m . ^ó.) 

Ot ra disponiendo que los suministros que se ha
gan á la mil ic ia urbana movible y compañías de Se
guridad públ ica se hagan coirfo á las demás tropas 
del ejérci to, mientras estén á d ispos ic ión de los Ca-
p i t á n e s . g e n e r a l e s , (bolet ín b'órti. 36.) 
' Orden é Ins t rucc ión sobre el nombramiento y 

"propuestas para Ayuntamienios , (bo le t ín ñ ú m . 36.) 
Otra mandando la presentación de caballos para 

la rcqéásicionSque la 'misi i iadice, bolet in núrn. 36.) 
Orden. para que los pucbl-os se presen íen dentro 

de este año á recibir los acopios de Sal bajo la'pena 
dé pagarla sin haberla rec ib ido , (boletin ñ ú m . 37,) 

; Í l e a b orden declarando que ' ios empleados activos 
rio "pueden ser alistados en la mi l ic ia urbana m o v í -
b le , belelin húin. 37 . ) 

Otra mandando que ios maestros de primeras letras 
que hubieren recibido el t í tu lo de las Diputaciones 
p i ovineiales," 110 hecesiien nuevo examen, (boletin 
i \úm. • • j . ) [ . , _ l¿ ' \ ^ ^ 

Otra sobre abono de años de servicio á los fus i 
le: os é individuos de Seguridad púb l ica , (boletin 
ñ ú m . '38,) 

Aviso á varios pueblos que no han cubierto el 
e n c á b e z a m i e n t o de penas de Cámara (boletin n . 38.) 

Cuatro Reales ordenes sobre uso de papel sel la
do en las escrituras y libros de que hablan, ,y por 
las personas y corporaciones que designan (bole-
t í n núiti. 39.) 

Orden mandando dar el estado conforme a l ' m o -
delo que acompaña , de los muertos . y resultas del 
cólera morbo (boletin n ú m . 39.) 

Real 'orden mandando que en ade lén te "no se're-
mira'n á la -Dirección general de Pósi tos -las -rela-

"cioiíes •ménítaáles "que los puebios debian dar del 
estado de este ramo,'sino que queden archivadas en 
las secretarías de los Gobiernos civiles (bolet ín n , 40.) 

Otra mandando'que los depósi tos judiciales se 
hagan en el Banco E | p a ñ o l de 'S. Cár-los, .(boletin 
mi m. 4 1 . ) 

O t r a declarando los casos de secuestros de "bie
nes de facciosos, (boletin n ú m . 41.) 

Otra mandando que se abone á los .Ayuntamien
tos los gastos de l u z , lumbre y demás utensilios 
que necesiten los cuerpos de guardia de la mi l ic ia 
urbana, (bolet ín núm. 41.) 

O t r a armneiando á los pueblos lia l ibertad de po
der comprar sus acopios de sal en el alfolí q u é mas 
'íes acomode, (boletin núni . 42.) 

O t r a mandando que el producto en venta de jas 
incas oe 510': se invierta en "las cargas de ios 

,'mismos fondos , ('bolíVin núm. 42.) 
Ot ra declarando que ni los empleados de los G o -

tñe rhos civiles ni los de Propios y Pol ic ía deben 
pagar la c ó n t r i b a d o n de paja y utensilios, bo le
t i n n ú m . 41.) 

O t r a d e c k í a n d o que ios administ'radores de diez

mos n o deben pagS*. el 'ísabsidio -ecle.sfáíUcO -sino ias 
contribuciones c ív i í e s , (boletin n ú m . -43;) 

Otra mandado no se estraigan, dos fondos-de las 
cajas de .pósitos sin esp'resa Real licencia-, b o l e t í n 

' n i ím. 44.) 
Ot ra mandando les séan admitidos é los rpueblos 

"en cuenta del contingente del 20 por 1 . 0 CÍ í m -
p o r í e de los dos dividendos ú l t imos de! Banco Espa
ñol de S. Fernando, (bb'le'tin n ú m . 44.) 

Aviso á-los encargados de Pol ic ía para l a • p r e s e ñ -
tacion de cuentas de los documentos dei-mismo ra-

'mo , (boletin n ú m . 44.'^ 

V i t o r i a 21 de Novieinbfe. 
—-Dijífnos en el alcance de nuestro numero'ffíi--

"'feríor que el general Latre hab ía llegado á -esta 
ciudad al anochecer del dia 17 sin que se supiese 
el objeto-de su venida. E l t S á l a mañana salió 

•de esta misma ciudad el barón del Solar con su 
•regimiento provincial de Chinc lñ l i a y algunas-com-
-pañias del tercer ba ta l lón d é S. 'Fernando , por 
el camino de Orozco. La tarde de l mismo-dia l l e -

ígaron á ésta dos batallones del'Tegímieñto de C ó r -
dova que fueron á pernoctar -en G á m a f r a "mayor, 

•media legua de esta c iudad: la mañana del 19 sa 
les i n c o r p o r ó e l 'general L a t r e , y ,puesto á su ca
beza marcharon por el mismo camino -de O r o z c o 
y se reunieron con da columna-del baton de l So
lar en el pueblo de M u r g u í a . Ayer mañana se 
d i n s i e í o n a OrOzco -en combinac ión al .parecer con 
¡os brigadieres I r ia r te y Espartero que según se 

'•dice marchaban sobre la -facción -vizcaína que á 
las órdenes de Eraso estaba en Arrat ia reunida á 
la de Sópe lana , y "gavilla de Castor. Todos estos, 

noticiosos sin-dnda del movimiento de nuestras t r o -
•pas hicieron-el suyo para Elor r io el "misino dia 19 
pasando por la inmediac ión de Durango cuy-aguar
nic ión les d i sparó algunos tiros, 

— La facción alavesa de V i l l a r r e a l «con la J u n 
ta rebelde permanece en Santa Cruz de Campezu y 
sus inmediaciones. Esta se ocupa en circular ó r d e 
nes i "todos los pueblos de esta provincia para que 
los alcaldes y regidores en el t é r m i n o de ocho días 

í a remitan listas dreunstamiadas de todos los m o 
zos solteros-, casados y viudos sin ••hi-jos-i, -que hay 
en sus tespectivas jurisdicciones desde 17 hasta 40 

"años de edad. 
— La facción navarra no sabemos con certeza 

donde se halla , selo si se asegura que Zumala-
carreguí constantemente persestiido por la fuerte d i 
visión del general C ó r d o b a habia vuelto ú l t i m a m e n 
te á la Rivera con cuyo motivo el general Manso se 
-daígró hácia aquella parte por la de'redta del Ebro . 

Alcance, ü ñ propio qtie ha llegado esta m a ñ a 
na de la parte de los Arcos-, ha dado la noticia, 
de que há-llandose el distinguido general Mina en 
los Arcos y la facción navarro-alavesa en Nazar, 
A sarta , y pueblos inmediatos , la noche de l 20 
al 21 so rp rend ió aquel á un batailon de esta, s i 
tuado en Mendaza le des t rozó y regreso á los A r 
cos, dejando á la facción en sus posiciones para v o l 
ver sobre elia-en o c a s i ó n ' o p o r t u n a , \ B , de Alava . ) 

ZARAGOZA: iMPRENtá. RfiAL. 


